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D E L A PROVINCIA D E L E O N . 
Se suscribe á ¿« le p o n d c í i c o en la R e t í n c c o n casa do los ¿ r e s . Viufla é litjos de Mitton á 90 rs. al a ñ o , bO el semestre y 30 el trimestre. Losaounci /s ee J/ isertorín 

; • ' ;-'- ••• • ; -á mertio rtial linun para los susmlores. y u n - m i linea-pitra los que no lo sean.: .. . . . : - ! . ¡. ' 

P A R T E ÜEJCIAL. 

Del Gobierno de provinc ia . 

' FRESMENCU Ofil. CPNSElO . DE MINISTUpS. 

i- S ' M . la-Reina nuestra Se
ñora (Q. D . G'.) y su 'augusta 
Real familia con t inúan en ' la 
corte sin .novedad en .su impor
tante .salud; • : ./ÍV i ' : . 

Q U I N T A S . ' v 

"Nutn 94 

E l ' E x c m o . Sr;. Ministro de; 
la Gobernación del Reino con' 
fecha.22 deVaclua\ me dice lo 
que sigue::-:.(: 

«La R e m i (Q D G ) ha te-
nulo^a bien mandar que'cUidei 
V . S. de que en todos los pue
blos de esa' provincia se eje-: 
cuten en el tiempo y forma; 
que.previene la,.ley;de quintas, 
-vigente, ta rectificación del alis
tamiento y eV; sorteo^ para; ^eV 
reemplazó dell)ejército láctivó; 
cor respóndienté 'a f año actual, 
.suspendiendo las demás opera-! 
clones ile. la,.quinta hastaLnue-; 
va orden;. De. la; ,de S. M . , lo 
digo á V i S. para los efectos 
consiguientes.» ' • ^ 

Y aunque confio e n ' ; g i i é 
los Sres., Alcaldes ñí los Secre
tarios de .Ayuntamiento; no ha
b rán echado en olvidó .las dis
posiciones vigentes < sobre este 
importante asurilb, publicadas 
en diferentes Boletines, á fin de 
q u é estás operaciones pre l imi-
nares se .hagan con, puntuali
dad y exactitud, á cont inuación 

se i n s e r í a n los a r t í c u l o s de- la 

ley v i g e n t e que, h a n de o b s e r 

v a r e s c r u p u l o s a m e n t e si q u i e r e n 

e l u d i r l a - r e s p o n s a b i l i d a d g r a v í 

s i m a en q u e s u o m i s i ó n les p o 

d r í a hacer i n c u r r i r . L e ó n 4 d e 

M a r z o d e - l 8 5 9 . = G e n a r o : A l a s . 

.. CAPITULOS QUE SE CITAN. 

C A P Í T U L O IV , ! t 

'* De l a f o r m a t w n del padrón,'! • * 

. Articulo 3b.. E n los primeros diüs 
del mes.(le Enero se hará anualmente 
on cada pueblo un pndronque compren
derá a todas las personas de ambos sexos, 
que..en él tengan su residencia, ó en los 
c a s e r í o s , huertus, liaciundas ó cualquie
ra otra.Iinbitacion do su termino, con 
inclusión;dé'los••jiue.'se hallen'acciden; 
tíilmefittí oiisentts, cualquiera que sea 
el. motivo vle la flusenciit y . el punto 
donde se encuentren dentro ó fuera del 
remo.:;,.. ... 

A r t . .30. Serán también , empadro
nados, GI se hullau en la edad.senaladu 
en el art. 13. 

>.-l.0>. Loa mozos (jue aun cjan lo .cn 
el mes de huero se encontraren eti otro 
pucblOfden p¡its extranjero, luivan re
sidido en el pueblo.doini$ se hocuel pa
drón , durante los dos «ruis niileriores al 
día 1.° del lerendo Enero, por espacio 
de dos meses 'cuando menos en ca-. 
da ano. 

2 . ° Los mozos que residan un los 
pueblos del reino ó en país extranjero, 
si sus padre» residuo en el pueblo don-. 
ue BU. Iiuws et paiiruu « » ci .mca du hue
ro, ó s i ho ' r e sUÚi lo en tíl duran ié los 
dos años onieriqres al dia i.0 de E n e - ' 
ro eipresado, siempre que 'haya*per-; 
manee i fio, 'cuando menos, dos mesasen : 
cada.ano. E n uño.y otro caso se e x p i é -
farán en el padrón la aii^óncia y--cl, 
tiempo que duró la residencia en el 
pueblo. _ . ) f 

'- Los mozos que se:haUen eri algunos' 
dé los casos-prescrito» eti es»te art ículo , 
scrñn empadronado!', aun L-unodo estén 
sirviendo en el ejérci to ó en la armada 
eiircualquier concepto ó en cualquiera 
de los clases ó categor ías que se reco
nocen en el servicio, siempre q u é no sea 
por haberles ya cabido la suerte de 
soldados. 

'Art. 37. Para calificar la residencia 
al verificar el, empadronamiento y de-
mas operaciones del reemplazo, se ob-
s é r v a r á n l a s reglas siguientes: 

1.a Se entiunde por residencia la 
.estancia del mozo ó del padre ó de la 
madre en el pueblo donde cada uno de 
estos ejerce de . continuo su profesión, 
arle ú oficio, ú ora cualquier manera 

de vivir conocida, ó bien donde hnbitunl-
mentc permanece, .muntcmóudose con 
el producto de sus bienes. . 
. S.* No se considerara- interrumpi

da la residencia porque el muzo, el pa
dre ó la madre se haya n uso rita do tera-
poraimenva del pueblo ó lugar en . que 
uve. . . • • .' •• 
; 3.a Tampoco so considerará, inter-
rumpuia: la residencia del muzo en un 
pueblo porque i.lo deje eventuulmentu 
para ded icarseá los estudios ó ni apren
dizaje de a l g ú n , . a r t e .u oücio , i siempre 
que..regrese duranto sus: vacaciones, ó 
cuando estosiestudios ó, aprendizaje h u -
bierenUerminndo. . . - -i . 
'F"{4/f.;GuanlOi qaeda -establecido res
pecto, oI padre del mozo tendrá igual
m e n t e ' , a p l i c a c i ó n á su madre, cuando 
el-padre e s t ó demente, cuando se' halle 
sufriendo, una condena en a lgún estable
cimiento penal, cuando resida fuera de 
las,provincias de la Península ,y de-las 
islas Baleares, y p o r ú l U m o , cuando se 
ignore su paradero. .•.",,,> 
M b.' MiSe ,cons iderará , como no existen* 
te la madre del mozo, si- se hallare com
prendida en .alguno do los casos mencio
nados en la regia anterior., 

. r G / - h l asilo ó establecimiento do be
neficencia en,que.se criaron; o, en que 
se liuilaren.acogidos los muzos huérfanos 
de padre v madre y los e x p ó s i t o s , ; ó el 
punto en que residan las personas que 
ios liubiuneu,prohijado, se considerarán, 
respecto .de los mismos, como la resi
denciado su.padre paro la formación del 
empiidronatiiieuto-.y domas operaciones 
del reemplazo; puro cuando los muzo» 
hueifanos ó los e x p ó s i t o s se hallaren o 
la vez en los dos casas expresados, los 
Ayuntamientos y.Diputaciones provin
ciales se utendrun ai punto de reslúencia 

• de ias personas que, hubieren proíi¡jado 
á dichos mozos, y no al de los estable-! 
cimieutos.du beueliccncia.. 

C A P I T U L O V . ..•;/, 
De l a f o r m a c i ó n del a l i s i amien lo . 
Art . 38. En Ins primeros dias del 

mes de.Febrero se formará ánualriieútc 
eir ^iida.p.ueblo el olislamiento, t o m á n 
dolo, del p'mdo'n general, y comprende
rá todos los inó'zus que ieiignn la edad 
prescrita en el art. 13, etiHlqa'wra que 
sea'su estado, clasificándolos .por el or
den siguiente: . 

1. ° Los mozos cuyo padre ó cuya 
madre á falta de este, hayan tenido su 
residencia durante los dos años anterio
res en el pueblo en que se hace el alis
tamiento, hasta el dia 1 . ° de Enero in
clusive, aunque se hayan ausentado pos' 
teriormente. 

2. " Los mozos cuyo padre ó cuya' 
madre, ó fulla de este, tengan su resi-

'dencia desde el día i . " de Enero en el 
pueblo donde se hace el alistamiento. 

; 3 . ° Los mozos que hayan.Unida en 
residencia.de IÍIUQI modo en los dos años 
anleilores..siempre que hayan perma- . 
nocido en el pueblo dos. meses,, cuando 
menos, durante aquel tiempo.. -

d / ' Los.mozo* qye tengan.su resi» . 
dcnc ia iúes i l e l.o.de,Vjiero en.el pueblo • 
cu que se.hace el nlistainiento. -

, P a r a . l a e jecuc ión .de eitos disposicio
nes, no obsta, que el mozo resida ó ha
ya .residido,, en. .distintQ.;punlo'.que su . 
padro. >.>.„• 
, , Los.mozos que se hallen en alguno 
de los casos .precedentes:seran alistados 
aun c u á n d o estén sirviendo en el ejdrci- . 
to ó en la armada por cualquier concep
to y en cualquiera de . las.clases .y cate
gor ías que sp reconocen, en los mismos 
y en lodos sus institutos,y dependencias, 
sin, mas excepciones .que.las.da aquellos 
ú. quienes. hubiere,,ccbjdo .ya da suerte 
de soldados, y Jos que per^eiieciescn á 
la clase de loficiai.,del ejercito tó de la 
arpiada ( M , , 

A r t , ¿ 9 . Concurr i rán : u la forma
ción ,dcV. alistamiento, juntamente con 
los individuos dtilAyuniamiento,. los cu
ras par róeos ó los-.eeleswsticus que oque-' 
l íos . ¡des ignen , . , a . fin de suministrar tas 
noticias que se Ies pidan, teniendo siem
pre de inamhesto los.Jibros parroijuía-
los. ElfüSionLo de los ecles iást icos a s r á -
á la derecha.del presidente.' . . 
. . A r t . -40..., E l alistamiento, se . f i rmará 
por los.mdifidups del .Ayuntamiento y 
por .el S e c r e t a r i o . ó . e l que haga sus ve-

• A.-U.41...; Las sesiones relativas n U , 
formación.del .a l i s iani ie t i to se ce l ebrarán 
A puerta abjeria.. ;.,, - . . , -
• A r t . 42. : Venikado-el nlislamh-nto 

se fijaran copias autunzadaü .p<ir el A l - -
cuide. y, por el secretorio,del,Ay.unla-
mieuto en los sitios p ú b l i c o ^ a c o s t u m -
brados, cuidando,- con. el esmeró; posi,-
ble, deque permanezcan.fíjadtis por el 
espacio de diez^dias. , , , 

•" / ; C A P Í T Ü L O , V L v . - ^ ' -

De ta recti 'fimbion.'dél á l i í t a m í e n h . '. 

•Art. 43.- . E n el primer' domingo' 
del mes de Marzo, y' prévío a n u n c i o ' á l 
públ ico pará 'lu coi icürroncia de los in-
tereaados, 'se liará h ' rectificacwit * del 
a l i s tamiento í^e f cual se leerá en voz 
clara é inteligible, y se oirán las recla
maciones que'hagan los' interesados,^ 
por ellos sus pndres; curadores, parien
tes en grado conocido, amos ó apodera
dos, asi en cuanto á la exc lus ión como & 
la inclusión de otros mozos y á la edad 
que se haya anotado á cada uno. 

A d e m á s del anuncio gciierah se c i 
tará persbnalnionle á todus los mozos 
comprendidos en el alistamiento. L a 
c i tac ión se hnrá por papeletas duplica
das, de las cuales se e n t r e g a r á ' u n a al 
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mozo, y ú falla de este, (i si no p u f e e 
Sür híikido, á tu iintlre, inudrp, curador, 
puricttlc nins cercano, timo ú ulra pur-
üonn de quien dependn; y la otra se-
iiuini ni expedicnle después i|iic la 
linya (innarfo el mezo Ct cualqutiMa de 
Inn perítmias menclonudus á quieuiui en 
«lereclo del iiiismo se liuliicsc liculirt sa-
bcr la « l a d u n . E n caso de que inir-nnn 
de e s l i » supiese lirrauc lo 4lsi4 un ve-
tino á su nombre. 

Cuando los mocos qne Teclaracn su 
exc lus ión del olistamiento por hallarm: 
«'.omprendidos en los de otros pueblos 
fueran pobres de solemnidad, las Auto
ridades y Ayuntnmiefftos respectivos no 
)u« 'x i ¡ ; ¡rán custas, derechos ni otro pa
pel que el de la clase de pobres en cuan
tas diligenvias tenynii aquellos que 
p í 'oc l i c i r , para la justillcaeion del hcciio 
on que finiilen sus reclaniaciouea. 

A r t , E \ Ayuntamiento oirá 
'brove y sumir'amcnle las indicadas re
clamaciones,, y admit irá en el acto las 
pruebas.qne se ofrezcan, tanto por el 
interesado como por los que le cmitrn-
tlignti, acordando en seguida lo que le 
parejea justo i p'urslidad absoluta de 
votos. Tmls lo; que sé baya espuesto, 
constará sucintamente en el acta, asi 
eomo también 1á rtiohicicm del A j un-
lamicnto, $ 3 dará á' los interesados que 
" iilnlileíi reclamaciones t i n n « e r H n e a c i o n 
L M i j p i e consten éstas , enrr todas Mtsnrr-
vuiistaiicias, sin -exigirles n i n g ú n de-
•riclui. 

Art.' 43. Serán -excluidos del alis-
Ininirul 

't ." I.os l icenciádos del rjiSrcils que 
iiaynu'ctiuiplido lA iiemp'o de « H em-
perio, .' -

2.' í-ns qne en Vin rcéniplazh ante-
Tinr haymi redintido la tuerte do «o l -
ilatlw por medio do «tratiluto 6 de retri-
îMU'ion pi'cnniaira. : 
; H.» "Liisque e i i30 de Afcrtl ddl áTio 

•del alislinnieiito no lleguen i veinte 
'oños 4l(» fldád. ' - -

1;° l.ns qne pasen de la edad de 
veinte y eineo años cumplidos en 'dicho 

••'Mía 36.de Abri l . ;" ' . 
i)." l .m que teniendo veinte y nn 

'iní'ti» y nn linber. cnniplido veinte y 
cinro arnís en él -referido dia^ hayan 
TÍCIO a'wtailos y sorteados é n uno d é los 
y.íio^ auletior(iM d e s p u é s d é hebér cum-

.' idido véhitu de edad.' 
. V ti." Los que justifiquen haber 
bitlo- alistados con arrejilo • á ta' ley co. 
o tro» pueblos "pe ra el misino reemplazo, 
a no ser q u é el caso iiayn producido 5 
produzca ía-cntupétpncia de que tratan 
¡os aiticnlus 60 y o7. 

A r t . 46. Guando los Ayuntamientos 
tengan dalos para sabertiue nn mozo está 
compreudi'lo en cualquier caso del ar
ticulo anterior, disponnrán qno st le 
s^xelnya del alistamiento, aunque el in-
tercsailo no' produzca rec lamación ni . 
« f e c t o , qucilónd.) sin embargo' A salvo 
« r d e r c c l i o de Ins domas inlertsados en 
vootia <le la cxcktviou. 

Art . i " . Si l is justificaciones ofre-
eida« por los iiitoresados no pmliesen 
*erifii'arse en el i i c l o , ya'porque sea ne
cesario practicai las en distintos .pueblos 
ya'pniiMic hayan de presentarse docu-
ineutos existentes en nlras parles, se lia
ra constar asi en las actas, señalando el 
Ayuntamiento uti tdrmino prildcute, 
deidro del mal se realicen y pretcnlen 
d:eha» justiiicaciiiues. Kntre tanto y sin 
perjuicio de la resolución que reeayere 
eiiondo eslns se presenlén, el lincho ate
nido se considerará como si no so lu í -
liiisu producido rcclamacioii alguna. 

. Las rcsolui'inues en estos actos se dic-
l a i á n breve y suniarinmcnteeou la for-
nnilidad que queda pnn unida; en la in-
l i l g i ' oc in de que si las jusUlicncioues 
o í i i c i d a s no se prcserilnsco en el l é r i n i -

: no seña lado , trascurrido este serán des
estimadas. 

A r t . 48. Si 110 pudiesen concluir-

so en el primor domingo del mes de 
Marzo las operaciones rcqucri-lus para 
la reclificnciiíii del i iüt tnmiento , se con . 
tiiiuaran.en los iliiis f^livos iuinedintos 
hasta su conc lus ión , aii;imuaudo al Gil 
de cada sesión id di.i 011 que se ha de 
celebrar la siguiculo. 

C A P I T U L O V I I . 

De las mlamac inne* q n t pneden hacer

se u b r e el a l i s l amien lo . 

. Art . 49. Los ¡nlerosailos que pre
tendan reclamar contra las resnlunoues 
del Ayuutamk'Htn, lo. maiiirestaráu asi 
por escrito ó de paltibrtt en el término 
preciso y perenlono de l.:s tres días si-
í iu ieules al de la publicación'de aquellas, 
pidiendo al .inisnio lieiupo lu eerlidL-a-
cion coi iveuiénte paro apoyap su queja. 
K«ta certificncluH c o m p r e n d e r á los de-
ma'. pormenores que seña le el Ayunla-
micuto, so extenderá con citucinn r e r í -
proca y será eutregaiia al inlensiilo 
dentro de le» tres días « ¡ g m e n i e i al de 
la prcsenlncion de su escrito, sin exigir 
por ella ningún derecho, y miolnndn en 
la misma cerliticacion el d i i en que se 
veríí íca, so ciilregn. 

A r t . SO. Dentro d« los quinee dins 
s i g í l e n l e s acudirá el interesado'A la D i 
putación provincial presenlaiido la cer-
lilicacion que se le haya librado, ski la 
cual; d pasado dicho t é r m i n o , no sead-
milir-a'sii instancia, A no frer en queja 
de-quesele n i e g a ' ó retarda indebirfa-
metitc aquel docttinenlo. • • 

A r t . S I . - SI la Diputac ión provincial 
considera que pnede resolver Mitiret» 
rec lamación sin 111a» instrucción del ox-
pediente, to hurt desde luego. £11 « é s o 
contrario dispandrá la' instrucción ^ « e 
deba dársele , limitnnilo el t é r m i n o para 
eHo al purnmente prociw, segan las res-
pectivas rirctiiHilánciás, i fln de <joeno 
haya di lación lii entorpecimiento.•' .J,¡--

' • A r t . Cíí^ l>ii resolución J a lo Dipu
tación provincial seré ejecutada desde 
luego, sin perjuicio de q u é los interesa-
dó's puedan recurrir ul Ministerio do la 
Gobéruac ion en el plazo y forma que 
esta ley establece paro todas las ' reelur 
maciones que se hicieren al Gobierno.' 

! A r t . 53. "Los moros de los pueblos 
q u é en combinac ión sorteen déc imas con 
arreglo A lo dispncslo en el nrt. 23 y s ¡ -
g u i c n t é s del capitulo II, podran recla
mar antes del dia 13 de Abril que se 
iuclnyaii otro A otros mozos en el alis
tamiento de cualquiera de los pueblos de 
la misinft combinac ión A que pertenecen 
los reciamaules, aun cuando se haya he
cho la reclilieacioo en el pueblo á que 
corresponda el mozo cuya inclusión se 
solicite. 

A r t . 5t. Si el Ayuntamiento anle 
el qne se hace la. rcciauiacion de que 
trata el articulo anterior, no accediere 
á ella, el interesado podrá apelar de es
te ncuerdo, en (os plazos y en U fovma 
que expresan los ai t í c e lo s 40 y 30, A la 
Diputaeiou provincia', la rual resohera 
lo que estime justo. 10n el caso de que, 
ya sen por los. Ayuiilamientos ante los 
que se leclame, ó en virtud de acuerdo 
i)e la Diputac ión , hubiere de ser inclui
do algua mozo-en el nlistantiento des
pués de hecho ya el sorteo, se practi
cará uno nuevo suplelorio, en la forma 
que determiiian los arliciilos GS, y si
guientes de! capitulo V I H . 

A r t . 33. Coando un mozo resultare 
incluido en el alistamiento de dos ó mas 
pueblos, se decidirá á cuá l de ellos de
ba corresponder por el drden s e ñ a l a d o 
en el art. 3$, de modo que si no con-
cnrreii las circunstancias que expresa el 
primer caso, se a t e m l e r . i á los que enm-
preuile el segundo; á filio de c<te, :i las 
del tercero, y asi sucestvai i iüolo . En tul 
coneep-.u el IIIOIO sortcadu correspon-
derú: 

1. ° A l ali-taniiento del pueblo en 
que el pailrn, ó á faltado este la madre 
ile! mozo, luya tenido por mas tiempo 
su resideiu-ia durante los dos años an
teriores. 

2. ° A l olistamiento del pueblo, 6 eli 
doiiilc el padre, ó á fulla de este la ma
dre, leniza su lesidencia desde 1.° de 
Huero, ó IB huya tenido en esto dia., 

3 . " A l alislamienlo del pueblo en 
que el mozo haya tenido por mis tiem
po su residencia durante los dos afios 
aiAeriores. 

4.o A l alistamiento del pueblo en 
qne el mozo tenga su residencia desde 
1." de Enero, ó la haya tenido en este 
misino dia . 

3." A l alistamiento del pucfclo de 
que d mezo sea natura!. 

Art . 30. Si después de terminada el 
plazo de la rcctilicacion de las listas re
sultare a lgún mozo ali-tado en un tolo 
pueblo, en é l ún icamente responderá de 
la « u c i l e que le haya cabido, aunque 
seguí i lo dispuesto en el articulo ante-

' r ior, debiera con mejor derecho haber, 
sido cámiH-cadide eu otro caalfuier alis-
taiuiento... . , . ' 

Art . 57. Cuando un mozo haya sido 
enmprendido s i m u l t á n e a m e n t e ' en ' loa 
alistamienlm de dos 6 mas pueblos, sus 
respectivos Ayuntamientos so pondrán 
de ucnérdo 'para ' decidir A cual :.de elloa 
corresponde. SI se hallasen discordes 
f én i i t i rán los e x p e d i é u l e s á la Diputa-
chin provincial, y estf resolverá en;el 
coso de que los pueblos Interesados cor-
respou'dan á la misnui provincia. Si per-
tenecieseh A dos é mas pueblos de dis
tintas provincias, entonces sus respecti
va» Dipetacionea procurarán ponerse de 
acuerdo, y de 110conseguirlo, remi t i rón 
los eipedieutes él Ministerio de la Go
bernac ión del Reino en al plazo' menor 

. posible, q u é en ningún 'case podrá pasar 
ile ocho d í a s , . N o hab iéndose ' re soéUo la 
dada pará el dia del aórtéo, será sortea-
do.ef mozo en los iHvérsos 'pueblos á m i -
de se'verif icó el alistaiíiiétito^. quedando 
*«jeto á responder de su - mimero en 
aquel <]ue delioitivamente se declare: 
culi mejor derecho ti reclnmaiie; . • 

L o prescrilo en este ár l i cu lo se en
tenderá sin perjuicio del derecho que 
con' arrég io A los anteriores tieouii. los; 
interesados 'piira' reclániar contra vlos; 
acuerdos que dicten lós Ayúntamiei iUis 
y Dipl i téc ioneá proiiticiales acerca del 
á h í t a u i i e h t o . " 

N ú r a . , 9 5 . 

P O L I C I A U R B A N A . 

Numeración de edificios. 

A pesar .de lo mátiifestado á 
los Alcaldes en mi órtlen circu
lar de I I de Febrero ú l t imo, 
inserta en el Boletín oficial del 
14 del mismo, todavía me lia 
parecido conveniente advertir
les, á fin ile evitar los gastos 
que ocasionan los apremios con 
que están conininailos, que los 
que no ejecuten la numeración 
en la forma prevenida dentro 
del plazo señalado, lo mismo 
que los que dejen de dar parte 
á este Gobierno de hallarse ter
minado este trabajo conforme 
al modelo publicado en el Uo-

Iclin del 14 de Enero anterior, 
serán apremiados sin conside
ración ninguna, porque no exis
te razón fundada que pueda 
justificar el retraso en un ser
vicio para cuyo cumplimiento 
se ha fijado por la Superioridad 
u n plazo desahogado é impro-
rogable. León 6 de Marzo de 
1 859.='Genaro Alas. 

( O l C m DEL n DE FCSKIM) MOJI. SS.) 

Continúa la Real Arden mandando pro-
. ceder A una nueva clasificación gene-

: ral de toa montea del Estado, de los 
pueblos y de ios Establecimientos pú-

. falteos que distinga los enagenablea 
de los que «o lo son.—(Véase el nú
mero' anterior.) 

Sin embargo, también en 
este punto hay que hacer a l 
gunas excepciones - y evitar la 
exageración en que se incu r r i 
ría declarando no enajenables 
todas las fincas en que radica
sen árboles de las clases excep
tuadas, por los referidos Reales 
decretos. Cuando el arbolado 
componga una ' pequeña parte 
del: terreno, no deberá decidir 
de la suerte de lodo él. N o 
es fácil fijar: desde luego una 
regla absoluta que señale la 
proporción. <|ue ha . de haber 
entre el n ú m e r o de árboles y 
la extensión de la finca para 
que esta haya de ser conside
rada como monte; pero c o n 
vendrá que en todos los casos 
que ocurran consignen los I n -
geniei os ámbos datos para que 
la resolución definitiva .se for 
me con suficiente conocimiento 
de causa, y pueda darse Unidad 
á las declaraciones de esta es
pecie, en todos los - distritos y 
provincias. 

. Adoptada lá regla general 
de la clasificación según las es
pecies arbóreas, naturalmente la 
parte mas delicada y grave del 
trabajo,es la que se refiere á las 
clases cuya suerte no se ha de
cretado desde luego, y han sido 
dejadas, por mas difíciles de 
definir de un modo absoluto, 
para el eximen particular de 
cada caso. Vor complejo que
sea el estudio'de las condiciones 
y de la influencia de un monte, 
y aunque para juzgar de la uti
lidad de su venta ó de su con
servación hayan de servir á los 
Ingenieros dé principal guia e l 
examen práctica de las localida
des y la aplicación á cada caso 
de sus conocimientos especióles, 
son en rigor solamente algunas 
pocas las cucslinnes i que por 
regla' general pueden ser i c d u -
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cillas loilas. Es una la del decli
ve. IJOS iiiüntes situados eu re
giones torrenciales, ciial(|iiicra 
<jue sea la clase á que corres-
jiondan, no pueden desapare
cer sin que haya de temerse 
como consecuencia inevilaliie el 
desmoronamiento del terreno, 
la' destrucción de la capa vege
tal, el traslorno en la distribu
ción de las aguas. 

Mas importante en los pa í 
ses cálidos que en los húmedos , 
y en los terrenos blandos que 
en los duros, la influencia de 
la pendiente debe ser siempre 
estudiada con esmero, y los I n 
genieros razonarán detallada-
menta í,u opinión sobre este 
punto, tomando en cuenta los 
datos del clima y de la natu
raleza del suelo. También es 
digna de detenido examen la ca
lidad de los terrenos, pues 
cuando no pueden servir para 
el cultivo agrícola, lo cual s u 
cede con, frecuencia, en . los po
blados de monte, la destrucción 
d é este es tina' amenaza formi
dable para la agricultura de las 
comarcas vecinas-: no solo por 
los tristes resultados de. la falta 
de vegetación, sino tarnbicn por 
los que puede producir en las 
condiciones., del suelo, ,perini-
tiendo que las., tierras, altas se 
desmoronen sobre, las..tajas, ó 
que las arenas:: formadas con 
creciente exceso inunden el á l 
veo de los rios.. 

* Con especial esmero han; de 
procurar también los Ingenie
ros de montes recoger los dalos 
convenientes pura señalar en 
cada provincia los terrenos que,; 
desnudos de tolla vegetación, é 
inservibles para el cultivo agra
rio, dcbaíi ser utilizados para 
la siembra, ó plantío de arbola
do, cdn arreglo" á lo dispuesto! 
por el citado Ucal decreto, pues 
en este punto, no solo debe 
excitar, su celo- la consideración 
de que han de ser suyas la ini
ciativa de las propuestas'-y la 
preparación de; los expedientes, 
sino también la muy importante 
ile que acaso la mayor garantía 
del porvenir del ramo de mo'n-

' tes y de los: intereses que estos 
resguardan, se ha de hallar en 
el desarrollo de un vasto siste
ma de.'siembras y plantíos; ca
mino que lia empezado ya á ' re
correr la Adiiimistrauion p i i -
blica de piros países, y que ha 
de conducir á mas seguros y 
ullle-! resultados que los siste-

• mas meramente reslriclivos y 
Jiscales seguidos en épocas an 
teriores. 

lieuniilos en Madrid los 
diclátncuqs de los. J ngbiiieros 

de montes, esle Ministerio, cen 
el auxilio de la Junta íaculta 
liva, procederá á formar el re
sumen y clasificación genera
les, que servirán, entre otros 
úti les resultados, para preparar 
la deseada íorinacion de la , es 
ladíslica forestal del país, punto 
de partida de las ulteriores. me
joras de que esté ramo, se halla 
aun necesitado .para su a d m i 
nistración y fomento. 

Partiendo de éstas conside
raciones, S. M . la l lcina (Q. U.G. ) 
lia tenido á bien disponer lo si
guiente: 

Ar t í cu lo I.0 For este M i 
nisterio se dictarán las medidas 
oportunas á fin de distribuir el 
personal del Cuerpo. de Inge
nieros de montes de la manera 
mas conveniente para la ejecu
ción del Real decreto fecha de 
ayer. 

A r t . 9.".. Quedan susppndi-
dos los trabajos de los distritos 
forestales y demás en que se 
ocupaban los Ingenieros de 
montes,:hasta que se halle con-: 
cluida la clasificación general 
de estos eii enajenables y no ena
jenables. ' • \ 

Árt . 3.° Tan luego como; 
los Ingenieros -reciban jas ó r 
denes que les señalen ' las' p ro 
vincias ó comarcas que. respéc- ' 
tivainente hayan de estudiar; 
se pondrán en camino para J 
ellas. sin pérdida de tiempo.. ,, 

A r t . 4.u Todas las licencias 
temporales que estén disfrutan
do los Ingenieros de montes ó 
les'hayan sido cóncedidas, que
dan suspensas liasta nueva ó r -
ilen desdé que cada ano reciba: 
la que le señale provincia ó dís- ; 
trilo para los trabajos de clasi
ficación. 

Ar t . 5.° I,os Gobernadores 
d a r á n parle á este Ministerio: 
del d i a en que los Ingenieros 
lleguen á los pantos á que sean 
destinados. 

Art . 6." Suminis t ra rán los 
Gobernadores á los Ingenieros 
de montes todos' los datos que 
puedan conducir al buen des-̂  
empeño "dé. su comisión y cons
ten en los archivos y oficinas 
de provincia, y les pres tarán 
cuantos auxilios se hallen den
tro de sus atribuciones y. pue
dan producir igual resultado. 

A r l . 7.° Les comunicarán 
desde luego relaciones de todas 
las fincas del Estado, de los 
pueblos y de las Corporaciones, 
que en lodo ó en parte eslén 
pobladas de monte; así como 
los datos de clasificación reuni
dos en 1850. 

A r l . 8.° Antes de precederse 
i la subasta de cúaliiúiera linca 

que en lodo ó parte se halle 
poblada de monte, se pedirá in
forme al Ingeniero. 

Ar t . í).0 E l Ingeniero eva
cuará en cada caso sus iner
mes dentro del plazo que le 
señale el Gobernador. 

Art. 10. Los Ingenieros se 
a t e n d r á n , para emitir su d ic-
támen , á la clasificación estable
cida por el Real decreto de 26 
de Octubre de IKSü, puesta 
de nuevo en vigor por el r u 
bricado por S. M . con fecha de 
"yer. 

A r t . I I . E n su consecuen
cia para los efectos de las leyes 
de I.9 de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de .1856, se dividen 
los Montes y bosques del E s 
tado, de los pueldos y de los es
tablecimientos públicos en las 
tres clases siguientes: 

1. a Montes que deben con
servarse sujetos á las Onlenan-
cas del ramo, y que sé exceptúan 
por tanto de la enajenación, 

2. a Montes de enajenación 
dudosa. 

3. a' Montes que se declaran 
desde luego en estado d é venta. 

A r l . 19. , Son-de la primera 
clase los montes de abelos, pina-
beles, pinsapos,' pinos^.enebros, 
sabinas,., tejos;. hayas," castaños, 
avellanos, abedules, alisos, ace
bos, robles, rebollos,^quejigos y 

tpiqr.nos, cualesquiera que sean> 
sus especies, , sii método de. be
neficio y la localidad donde se 
hallaren. - , ' 
. Ar t . 13.-. Corresponden;! la 
segunda clase los alcornocales, 
encinares,- meslizalgs y coscoja
les, cualesquiera que sean, sus 
variedades y. sus métodos de be
neficio; esto es, ,ya : se, aproye-
chen en monle alio, bajo ó ta-' 
llar, ya en dehesas de pasto ó 
en dehesas de pasto y labor. 

Art.i 14. Pertenecen á, la 
tercera clase las fresnedas, o l 
medas, lentiscales, cornicabrales, 
tarayales, alamedas, saucedas, 
retamares, acebuchales, almeza-
Ies, bojedas, jarales, tomillares, 
brezales, palmitares y demás 
montes no comprendidos en 
los dos artículos anteriores. 

Ar t . 15. Si a l g ú n monte 
contuviese árboles correspon
dientes á dos ó tres de las cla
ses expresadas en los art ículos 
'12, 13 y 14, para determinar-
á cuál de ellas pertenece se 
atenderá á la especie que en 
él predomine, ó cuyo cultivo 
deba preterirse atendida la s i 
tuación y condiciones natura
les del lerreno. 
' Ar t . 1G. Si el arbolado de 
Jas especies csceptuadas fuese 

muy escaso, y no apareciera 
otra razón para pedir la conser
vación del monte, este será co 
locado entre los enajenables; 
pero se consignará con la exac
titud posible la relación que 
existe entre el n ú m e r o de á r 
boles y la extensión del terreno. 

Ar t . 17. Para pedir y eva
cuar los informes serán prefe
ridos: 

1.° Los montes ya subas
tados y pendientes de adjudi
cación. 

2 ° Aquellos cuya subasta 
esté solicitada. 

3.° Aquellos cuya subasta 
se pretenda en lo sucesivo. 
, Art . 18. Los Ingenieros se 

encargarán precisamente de la 
dirección de los trabajos, y es
ta rán á sus órdenes todos los 
damas empleados del ramo. ..... 

Art . .19. Hecha la .clasifica
ción, por, el Ingeniero, el expe
diente: será remitido á éste M i 
nisterio en la forma prescrita 
por .el Real decreto de fecha de 
ayer.; ; • . , ' " " ; • ' ' 
.... Árt. 90. Si el monte h ü - , 
biese sido .clasificado por el I n 
geniero como d é primera clase, 
quedará desdé luego exceptuado 

.de 'la-, venta, si 11, perjuicio d.el ; 
cumpUmienlo del artículo . anr • 
terior. , 

Ar t . 21. Si "el Ingcniéro ' lo'•'.' 
deelárara ' de ségtiridá clase, no 
se podrá anunciar l asubas ta 
sino pasado érplW.(>vy^ cúVnpli-
das las formalidades que dicho 
Réál' decreto establece én su 
ar t ícu lo G.e" ' " ; *; ' -"-' '' ; 
" Art.'22.-: Si del iriforme fa- ' 

cultáHvo resultase qué el hionle 
as dé léi'cera"' clase, se: podrá 
coht ínúár el expediente dé ven
ta én la forma-y por los t r á 
mites que procedan^ 

A r t . 23.' A l informár sobre 
los de segunda clase, razonará 
el 'Ingeniero su; opinión y ex
pondrá todos los datos que 
haya podido reunir y sean 
oportunos para ¡ formar c o m 
pleto juicio sobre la convenien
cia ó désventajas de la venta, 
debiendo quedar exceptuados 
de esta los montes - que por •su 
declive, su extensión ó sus dc-r 
mas- circunstancias sean nece
sarios para contener los estra
gos de los torrantes, pira con
servar en su origen las .fuentes 
y manantiales, para ihan téner 
la cohesión del terreno, para 
regularizar el curso de los rios, 
para evitar la destrucción dé la 
capa vegetal y los derruiniien-
los d é las-tierras,' para atraer 
y distribuir convenieníemente 
las lluvias, para' abrigar las co
marcas coaira la violencia de 
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los vientos, para influir, en fin, 
ile un moilo favorable en las 
con iicíones "leí clima ó ilel ter
reno, así como los que sean 
indispensables para suminislrar 
combustible á las poblaciones, 

( S t c o n c l u i r á J 

T R I B U N A L D E C U E N T A S 
S E L BE1NO. 

Por el -présenle y en v i r -
lui l ¡le providencia del I lus t r í -
simo Sr. Minis l ro Gefe ile la 
sección 3.°, se cita, llama y em
plaza á los herederos de Don 
José Simón Peres, Depositario 
que fue ile anualidades y vacan
tes eclesiásticas del obispado de 
León, para que en el t é rmino 
de 30 «lias que empezarám S 
contarse á los 10 de publicado 
este anuncio, se presenten en 
«sta Secretaría por sí ó por medio 
de apoderado á recoger y contes
tar un pliego de reparos ocurrido 
en él examen de las cuentas de 
dicho ramo correspondientes á 
los años de 1803 hasta 24 de 
Marzóde 1804; en la inteligen
cia, que transcurrido dicho 
plazo sin haberse presentado les 
parará el perjuicio que haya 
lugar. Madr id 23 de Febrero 
de 1859.=J. M . de Ossorrio. 

mediatamente se presente en' 
este juzgado y escribanía del 
que refrenda, á ser notificado 
de la sentencia dictada en la 
causa criminal seguida contra 
dicho sugelo, por lesiones me
nos graves á Galo Medina; ad-
virliendd que, el citado Somo-
linos salió dé esta villa el sába
do diez y nueve del corriente, 
con dirección á la feria1 de Ca-
cabelos, en la provincia de León. 
Dado en Alienza i 25 de F e 
brero dé 1-859.=V.0 B " M a 
nuel Benito A r g a ñ u . = P o r man
dado dé S. S., Fernando f l o -
•driguez Fernandez. ' 

De los Ayuntamientos. 

Alcaldía constitucional ele 
•Villadecancs. : 

Desde el (lia seis al catorce 
•del corriente,-estará de . manir 
fiesto en la Secretaría de /este 
Ayuntamiento el repariimienlo 
de inmuebles formado, por el 
mismo para el año actual; loi 
que se hace saber á todos. los 
contribuyentes en él compredi-
dos, para que los que tengan 
que hacer alguna reclamación'' 
lo verifiquen durante dicho pe-' 
r íodo, pues . transcurrido que 
sea sin hacerlo no serán oidos, 
parándoles el perjuicio que haya 
lugar. Villadecanes I." de M a r 
zo de 1 8 5 9 . = E l Alcalde, M a 
nuel Fernandez.=EI Secretario, 
R a m ó n Vinales López. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . ; 

Comisaria de Montes y Plan
tíos, provincia de Leoh. 
E l Domingo 27 del próxi

mo Marzo y hora de diez á 
doce de su mañana, tendrá 
lugar en la Saja Consistorial 
del Ayuntamiento de . Cimanes 
del Tejar bajo la presidencia del 
su Alcalde constitucional la 
'subasta y remate públicos de 
las leñas y maderas de encina: 
que se han dé corlar en un 
trozó dé monte del titulado 
Santa Catalina, perteneciente' al 
pueblo de Secarejb, cuja .'ena-, 
jenación ha sido' cóhcedida' por 
Real orden de 17 de Enero 
úl t imo. £ 1 pliego dé condiciones, 
á que se1 ha de sujetar la ex
presada subasta se manifestará 
en esta Comisaría y en la S í -
'crétáría de aquel Ayühtámien-
to desde quince dias antes del 
señalado á cuantos • quieran i n 
teresarse como licitadores; Leoh 
26 de Febrero de 1859.=Fe-
lix de Castillo. ' 

dos en D¿cimos que se éspen-
derári á 12 reales cada uno 
en las A d i n i n i s t r c t i i R i i c s de la 

Renta desde el dia I 1 de Marzo. 
A l dia siguiente de célebrar-

se el Sorteo se darán al públi
co listas dé los n ú m e r o s que 
consigan premio, ún ico docu-
menlo por el q u é se efectua
rán los pagos según lo preveni
do en el artículo 28 de la Ins
trucción vigente, debiendo re
clamarse con exhibición de los 
Billetes, conformé !á lo estable
cido en él 32. 'Lós premios sé 
pagarán en las Administració-
lies e i i -qué se vendan los B i 
l le tes 'éh 'é l momento en qué 
se presenten 'para su cobro, : 

* Es corripatiblé la aproxima
ción qué corresponda al bille
te con otro premio que pueda 
caberle en suerte.'' ' 

Se entiende, que si saliese 
premiado el n ú m e r o 1 "y su an
terior es el numero'35.000 ' y 
si fuese este el agraciadoj el 'bU 
Hete n ú m e r o 1 ! s e r á el siguieñ-
t é . = E Í Director General, ' Má-
nuel María Hazañas. ;' 

L O T E R I A P R I M I T I V A . 

E l Lunes 28 de Marzo sé 
verifica la siguiente Extracción 
en Madrid y'se cierra el juego 
en ésta 'capital' el Miércoles 23 
de dicho mes á las doce de su 
mañana. == E l •': Administrador, 
Mariano Garcés. •' 

de, la provincia,- a b o n a r á en cuenla á 
los i l é p o s i l a n l e s y p o d r á n disponer 
de é l cuando gusten, lil Banco no 
responde de los incidentes que por 
cstravio ú otra causa puwlan ocurr ir 
d e s p u é s de entregados los cupones 
en T e s o r e r í a . 

T a m b i é n a ü m i t e en d e p ó s i t o g r a 
tuito las acciones de Sociedades mer
cantiles y corporaciones civiles le
galmente conslitiiiiias, que l engansu 
domicil io y pago dé intereses eri esla 
c a p i t a l , e n c a r g á m l o s e igiialmcutc 
del cobro iln Iqs'qnc devenguen. 
' .'il,dS ' 'düp'j)k¡lariles r e c i b i r á n en el 
Banco' la's' f ac lü i 'a s cn'que 'han de es-
pfesav los é t í c l o ' s í j i ic depositen. Para 
r e t i ' r a r l ó s ' a v i s a r á n con un dia de a n 
t e l a c i ó n , 'á 'fin de « e x t r a e r l o s , oportiir 
ñ á m e n l e con las foimaliiladc5.de Uc-
glamcnlO'dc la-Caja reservada domle 
sc cusloiiian;. ;VaUadolid. . l ,*. Je Mar-; 
10 c le , .18o9 ==151 Admin i s l rador , 
G a s p a r . d e . , A b a r c a , — E l Comisiona
do del Banco en: esta ciudad, Isidro 
Llamazares . 

De los Juzgados. 

I). Manuel Benito Argana, 
Juez de primera instancia 
de la villa de Atienta y su 
partido. 

Por el presente, las.juslicias 
de los pueblos en que fuere 
hallado Fausto Somolinos y la 
Fuente, natural y vecino de es
ta villa de Atienza, casado, de 
veinte y ocho años de edad, 
de profesión arriero, procede
r án á requerirle para qué i n -

Í . 0 T E H 1 A N A C I O N A L M O D E R N A . 

'Prospeelo del s o n t o i ¡ m se ha d i <x!e-
b r a r tí í l i a - 2 4 de M a r z o de Í 8 5 9 . 

Constará de 35.000 Bi l l e 
tes al precio d é 120 reales, 
distribuyéndose 157.500 pesos 
en 1.2Ü2 premios de la mane 
ra siguiente; 

. PI:MH P C E U T H , 

. " •• 1. 
1. 
1. 

10. 
17. 
18. 

.11. 
i .105. 

de. 
do. 
.le. 
de. 
de. 
de. 
Í IK. 

de. 
2 nproximacinnes 

de 2G0 un» , 
ol i iúiiiuio an-
terinr y poxtvi-
rjnr ul que ub-
teng» et premio 
ü e 4.000 ps. fs. 

1.000 
. iiOO 
. 400 
. 100 
. 00 

10.000. 
10 000. 

5.000. 
16.000. 
8.500. 
7.200. 
4.100. 

00.300. 

400. 

137.500. 1.202, 

Los Billetes estarán dividí 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

: . B A N C O D E VALLÁp'OLI .D . 

' D o m i c i l i á d o ' p o r él . Real d e c r e t ó 
i e ' i i 'de Octubre í t l l i m o el pago tib
ios intereses d é l a Deuda p ú b l i c a en 
las capitales de prov inc ia , la Junta 
i l e - ' O o b i é r n o de esta Sociedad lia: 
acordado en benelicio de los l e n é d o - ; 
res de lilulos de la Deuda y de otros 
valores a n á l o g o s que devenguen-in
tereses pagaderos cu esla plaza, en
cargarse ilc la custodia .de-aquellos, 
c n - i l c p ó s i l o y tiel cobro de intereses 
sin r e t r i b u c i ó n a lguna, asi como de 
las cantidades en m e t á l i c o que so 
tleposiien para disponer de ellas cuan
do convenga, renunciando al premio 
de u n S 'por 100 que t e n d r í a dere
cho á percibir , y en conformidad á. 
este acuerdo; 

E l Banco admite desde hoy en 
d e p ó s i t o gratuito toda clase de efec
tos de la lleuda p ú b l i c a , del Estado y 
Extranjera. 

Las cantidades en m e t á l i c o que 
volnnlaria ó j u d i c í a l t n e n l c se deposi
ten para disponer de ellas cuando 
convenga. 

So encarga de realizar el cobro 
de los cupones de la Deuda del Esta
do con i n t e r é s , cuyo importe , des
p u é s de satisfecho p o r la T e s o r e r í a 

B A N C O D E V Á L L A D O I . I D . 

Admite imposiciones. .reintegra; 
bles con abono de ¡ n t e n i s á . r a z ó n 
de 4 por 1 0 Ó . al a ñ o , bajo las bases 
s i g u i e n t e s ; , ' i 

1.a L a l i q u i d a c i ó n y pago de 
intereses se v e r i f i c a r á ' por el Banco 
el | ? ; d é y E r i e í o y , Í . 0 ' de "julio Üe 
cada ano;''ó:-'cñ c u i d q u i é r á ' é p o c á en 
qiie 'e l ' i m p b ñ e h t c ' ( j u i é r a ' r e c ó j e r la 
c a n t i d a d i m p u é s t a v - • 
•".'-I.* ••• '-No'se-admil irá cantidad que 
baje de c ihco'mi l reales: ..••<: • • 

3." Las imposiciones q u e - n o 
p á s e n l e cinco mi l reales, se devol
v e r á n en el .acto de ¡ r e c l a m a r l a s e l 
inleresado; de cinco á diez mil rea
les, se a y i s a i á al ,Banco con.dos dias 
d e a n t i c i p a c i ó n ; de diez á , veiiiie m ¡ l 

.reales,, .con, . c i n c ó dias; d e . .veinte á 
I r é i n l a , ' " c o n ' d i e z dias; d é treinta á 
c u a r é n t a , con' quince' dias;'dé cua-

' r é n t a en adé lá 'n lé con veinte dias. 
- 4.a': . ' L a s : c a n t i d á d e s no'dcvengan 
i n t e r í s desde el dia d é la n o t i f i c a c i ó n 
d é reintegro.'; 

5.11 "'-'La n o t i f i c a c i ó n se r u b r i c a r á 
por el Administrador del Banco en 
el recibo que - d e b e r á ' presentar e l 
interesado; Este recibo n ó s e r á en-
dosable ni pagadero á . o lra persona 
que al mismo interesado, su apode
rado con poder bastante, ó á sus 
l é g i t i i n o s herederos en caso de, defun
c i ó n , y si se eslrayiase í. fuese sus
t r a í d o , no p o d r á p e r c i b i r l a impos i 
c i ó n sin otorgar c s c r í l ú r á p ú b i i e a 
que anule el espresado recibo! 

6." E n ' n o m b r é d e cada persona 
solo p o d r á hacerse u ñ a i m p o s i c i ó n . 
Cuando el imponenle desease aumen
tarla, se le l i q u i d a r á la primera para 
englobar en un solo recibo el total 
de lo que desee imponer . 

Valladolid 2 3 de Febrero de 
1 8 S 9 . = E I Administrador interino, 
Tor ib io Lccanda . 

Imprenta d é l a Viada é Hijos da M i ñ ó n . 
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